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Art. 2.° Las plazas 'convocadas se asignaré.n entre loa aspl.
rantes que superen las pruebas de Ingreso de acuerdo con el oro
::len de preferm.cla fijado en el articulo 1.° del teda de la Ley
citada.

Art. 3.° El concurso-oposición 88 regir' por el Decreto- 14111
1968, de 27 de lunlo (.Boletín Oficial del Estado número 156), y
por las instrucciones que se aprueban por esta misma Orden y
se publican como anexo a la misma.

Art. 4.° Los examenes se efectuarán en la Academia General
Básica de Suboficiales de Tremp ILéridal.

Art. 5.° Se faculta al Jefe del Mando Superior de Personal
para que, por resolución, haga pública la !tsta de admitidos, que
será publicada en el .BoleUn Oficial del Estado_ y en el .B~
leUn Oficial del Ministerio de Defensa- (..Diario Onclal del Ejér·
clto-).

Madrid, 24 de agosto de 1983.

SERRA SERRA

Instrucciones por las que ha de regirse la convocatoria ordinaria
de ingreso en la Academia General Bulea de Suboficiales

(XI promoción)

1. Condiciones para el ingr.Bo.

1.1 El ingreso en la Academia General Básica de Suboflcla·
les .AGBS- será por concurso-oposición entre los Cabos Prime
ros del Ejército de Tierra. otros miembros de las Fuerzas Arme.
das, 108 de las Fuerzas '1 Cuerpos de Seguridad del Estado y
personal civil, tal como le especifica en el articulo 1.° del texto
de la Ley 14/1982.

1.1.1 Para la Escala de Mando (código aH.-Poseer el titulo
de Graduado Escolar, Bachiller Elemental. el correspondiente. a
la Formación Profesional de Primer Gre.do, Oflclalta IndustrIal
u otros oficialmente equivalentes o superiores a los anteriores.

1.1.2 Para la Escala de Especlalistas.-Tltulo de Formación
Profesional de Primer Grado, Oflclalla Industrial u otro técnico
oficialmente equivalente o supertor que corresponda a la espe
cialidad en la que 'aspira h,tf'grarse. La rama y especialidad de
formación profesional exigida. para cada código es la siguiente,

Código 02. TUulo de Formación profesional de Primer Grado
en la rama: Automoción. Profesión: Mecánica del
Automóvil Electricidad del Automóvil.
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ORnEN 381/90021/83, d. 24 de aQosto. por la que
'8 anunC'ta convocatoria para oposición de la
Xl Promoción DarQ. IngreMJ en la Academia General
Bddca de Suboficiale••

De acuerdo con lo que determinan los articulas números 8 y 7
de la Ley 1411982. de 5 de mayo. por-la que se reórganizan las
Escalas Especial y Baslca del Ejército de Tierra. pubHcada en ~I
.BoleUn Oficial del Estado- número 115. de 14 de mayo, y .otario
Oficial del Ejército- número 111, de 19 de mayo, vengo en dis
poner:

23146

......................................................................................................
_ ;••••••••••••••••••••••••••••••ro .

U) Prtmer apellido. segundo apellido., nombre.
(2) E8criblr de pufto , letra. Declaro balo Juramento.
(a) El CulLdro Médico de Elclu810nEll puede leerlo en el .Boletln

Oficia! de) Eatado_ , _Diario Oficial- relertdOl en cuaJquier blbHoteca
pública

(e) Declare cu.ntal enfermedades o a1teraclon8ll de la 'salud ha,.a
padecido. aunque Je p&le.zcan banalN o· carentes de laLerée.
. (al Caso de estar padaclendo o convaleciendo de alguna afección.
intervención qulrúr~ca o uaumatlamo, adjunte certiClcado médico en
Q.ue ae puntualice:

- La enfermedad que padece.
- La f&eha de comienzo.
- El .t&do actual.
_ El tiempo. previsto de euraclón absoluta (aln preciaar cuidados

especial.. (;. tratamientos).

Tama.ft.o da la declaración, Folio. ~o precisa reintegro.

Instrucciones para rellenar esta "eclarad6n

Saque fotocopia del impreso publicado o cópielo Iiteralmen
te, incluidas las mstrucciones, siempre a máquina o letra legible

Cumplimente cada apartado según las normas qUe figuran
para el mismo.

Remita la declaración, junto con 1& instancia' de ingreso, en
el plazo marcado en 111. convocatoria.

Que en la actualidad se halla totalmente recuperado de
todas ellas (5) sin secuelas, no precisando tratamiento médico
dietético. psicoter apéut:co ni ortopédico alguno y que no Son
previsibles nuevos brotes, agudizaciones o recaídas derivadas
del curso cHnico habitual en 1& enfermedades declaradas. ni
motivadas por al género de vida. alimentación y ambientación
IOCial de las Fuerzas Armadas.

Que preciaa/no precisa (tachar lo que sob~) el uso de lenU·
llas·gafas para corregir detecto de agudeza, visual.

y para que asi conste y reiterando mi juramento de no
omItir, falsear ni desfigurar dato alguno por mi conocido.
presento 1& presente en

................................................. d de 198 .
¡'ltma 4«11 1D.terM&do

Articulo 1.. Se convoca oposicI6n para cubrir 850 plazas
para la Escala de Suboficia.les de Mando y 300 para la Escala
de Suboficiales EspecIalistas en la Academia General Básica de
Suboflctales, que se distribuirán de la siguiente forma:

Que no tiene conocimiento de padeoer ni haber padecido
ninguna de las enfermedades ni defectos ffslcos ni mentales
incluidos en el vigente Cuadro Médico de Exclusiones del ser
vicio Militar con las modIficaciones que hace referencia el
Apa.rtado de esta Convocatoría.

Que 8 10 largo de su vida, en las fechas y con la duracl(m
qUe se indican. ha padecido las siguientes enfermedades, trau
matismos, intervenciones quirúrgicas y hospitalizacionos (ih

De la concepción a los cinco alias .
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Código 03.

Código 08.

Código 09.

Código 04~

3,6 Reducciones E'n los costes del apartado 3.5.'

Personal de las FAS y Policía Nacional: Reducción de un
50 por 100 del total del coste

Beneficios de ingreso: Están exentos del pago de derechos
de examen.

Huérfanos de militares: J;stán exentos de matrícula. derechos
de exa-men y del 50 por 100 del coste del curso.

Huérfanos de militar con beneficio de ingreso: Exención
total de todos los costeS.

Familia numerosa de honor v de segunda rstegorla: Exentos
de matrícula y derechos de examen.

Familia numerosa de primera categoria: Reducción de un
50 por 100 en matrícula y derechos de examen.

Para beneficiarse de las anteriores reducciones será condi
ción imprescindible remitir, junto con la in.stancia. los corres
pondientes certificados acreditativos.

Estas reducciones 'no son acumulables. debiendo acogerse a
la que mas le favorezca.

4. Beneficios de. ingreso.

Los hijos nietos y hennanos de caballeros laureados de San
Fernando, los hijos y nietos da poseedores de la Medalla Mi
litar y los huérfanos de personal de las Fuerzas Armadas. Po
licía Nacional, de Complemento. honoríficos o militarizados,
muertos en campaña o en' acto de Servicio o de sus resultas,
disfrutarán de los beneficios de ingreso y. como consecuencia
de los de permanenc:ia que en la Ley de 27 de septiembre de
1940, modifkada por el Decreto de 12 de septiembre. de 1945
(.Diario Oficial .. número 218) se les concede-, ampliada por la
Ley 15/1980, General de Recompensas de las Fuerzas Armadas.
lo que acreditaran mediante copia legalizada de la Orden mi·
nisterial que les reconOCe .tal derecho.

4.1 No necesitarán acreditar nuevamente el beneficio' de
ingreso aquellos que lo tuvieran concedido en convocatorias
anteriores.

4.2 Todos los aspirantes que tengan concedido el beneficio de
ingreso lo haranconstar en su instancia especificando la Orden
de concesión. número y fecha del «Diario Oficial.. en qu,e
se publicó.

5. Admisión.

5.1 Los aspirantAs recibirán por corrAO, como contestación a
su instancia la notificación de 'su admisión· junto con el curso
preparatorio contra reembolso. Hasta haber recogido esta noti
ficación no pueden considerarseadmittdos al curso preparatorio
y posterior examen.

Terminado el plazo de adntisión de instancias, sI alguna de
ellas adoleciera de algún detecto. se requerirá· al' interesado,
de conformidad éon -lo dispuesto en el arUculo 11 de la Ley de

3. Derechos de inscripción y examen y curso preparatorIo.

3.1 El aspirante a- ingreso ha de inscribirse como alumno del
curso preparatorio, por correspondencia para e.cceder a los exá
menes finales.

3.2 El curso se compondrá de textos, cuestionarios instruc
ciones y normas sobre los exámenes a realizar.

3.3 Calendario del curso. El curso se dividirá en cuatro
cuestionarios de preguntas cuy6S respuestas se remitirAn· a
esta Academia por correo certificado, debiendo tener entrada
en las fechas siguientes: . •

Primer cuestionario. que incluye preguntas sobre las· dos pri
meras unidades didácticas, entre los dfaa 11 y 20 de diciembre
de 1983. '

Segundo cuestionario, que incluye preguntas sobre la tercera
y cuarta unidades didácticas. entre los dias 11 y 20 de enero
de 1984.

Tercer cuestionario, que incluye 'reguntas sobre la quinta
y sexta unidades didácticas. entre los días 11 y 20 de febrero
de 1984.

Cuarto cuestionario que incluye preguntas sobre las seis
unidades dIdácticas. entre los dias 11 y 20 de marzo de 1984.

Antes del día 1 de abril la Academia remitirá las soluciones.
así como las instrucciones y normas pe.ra su presentación a los
exámenes que' se celebrarán durante el mes de mayo.

3.4 Inscripción en el Curso. Para inscribirse en el curso pre
paratorio el aspirante cumplimentará la instancia que figuI'8.
en el anexo de estas instrucciones

3.5 Coste dE' matrícula, curso- por correspondencia y dere
chos de examen e inscripción.,

Los aspirantes abonarán, precisamente- contra reembolso a
la recepción del curso, las cantidades siguientes;

Mil trescientas (1.300) pesetas en concepto de matricula y
gastos de correspondencia.

Cuatro mil ochocientas f4.800) pesetas en concepto de curso
completo [textos y cuestionarios. o mil seiscientas O.600J pese
tas. si sólo quiere los cuestionariosl.

Mil trescientas U.300J pesetas en concepto de derechos deins
cripción y exa~en.

Las referidas cantidades no serán- devueltas cuando el aspi
rante cause baja durante el curso O deje de concurrir a las prue-
bas de examen '

Código 15.

Código 14.

Código 13.

Titulo de Formación Profesional de Primer Grado
en la rama: Metal. profesión: Mecánica y Construc
ciones Metálicas.
Título de Formación Profesional de Primer Grado
en la rama: Metal. Profesión: Construcciones Metá
licas.
Título de Formación Profesional de Primer Grado
en la rama: Metal. Profesióri~ Mecánica.
Título de Formación Profesional de Primer Grado
en las ramas siguientes:-Artes Gráficas, Delineación.
Electricidad, Imagen y Sonido, Química y Optica.
Titulo de Formación Profesional de Primer Grado
en la rama; Artes Gráficas. Profesión: Fotomecá
oiea, Impresión y Composición.
Titulo de Formación Profesional de Primer Grado
en la rama: Electricidad. Profesión: Electrónica.
Título de Formación Profesional de Primer Grado
en la rama: Electricidad. Profesión: Electrónica.
Titulo de Formación Profesional de Primer Grado
en la rama: Electricidad. PrO'fesión: Electrónica.
Titulo.. dE' Formación Profesional de Primer Grado
en la rama: QUímica. Profesión: Operador de Labo
ratorio.
Titulo de Formación Profesional de Primer Grado
en la rama·. Delineación. Profesión: Delineante.
Título de Formación Profesional de Primer Grado
en la rama: Construcciones y Obras. Profesión: Al
bañilería.
Titulo de Formación Profesional de Primer Grtldo
en- la rama: Administrativa y Comercial. Profesión:
Administrativo.
Título de Formación Profesional de Primer Grado
en la rama: Electricidad.Profesión~Electricidad.

1.1.3 Comunes:

a) Ser varón español de origen o naturalización. En caso de
que la naturalización esté en trámite se someterá la decisióJ;l
correspondiente al dictamen del Ministerio de Asuntos Exte
riores. -

b) Cumplir como mínimo diecisiete años y como máximo
veintiséis dentro del año natural en que se celebren los exá~
menes de ingreso (1984).

c) Ser soltero o viudo sin hijos.
d) Acreditar haber observado buena conducta.
e) Tener autorización, si no está emancipado. dé quien

ejerce sobre él la ¡)Qtria potestad o tutela

1.2 Los aspirantes que se hallen en posesión del empleo de
Cabo Primero del Ejército con anterioridad a la fecha de pubU·
cación de la convocatoria y estén en filas en el momento de su
presentación a examen en la Academia General Básica de Sub·
oficiales, los pertenecientes a la Guardia Civil. Policía Nacional
y Regimiento de la Guardia. Real están exentos de -la condición
expresada en el apartado cl 1.1.3.

1.3 Se considerarA personal civil, según la Ley 14/1982, ar~

tfculo 7.°, a los Sargento' de Complemento que no tengan con
trato con el Ejército en el momento de la fecha de publicación
de esta cOnvocatoria.

2. Documentación.

2.1 Los aspirantes promoverán instancia al Coronel Director
de la Academia General Básica de Suboficiales, de Tremp (Lé
ridaJ. solicitando su admisión al curso preparatorio Y concurso
oposición. con ar.reglo al.modelo que se inserta al final de ~s
presentes instrucciones (preCisamente fotocopia de dicho modelo
tanta_de su anverso como de su .reverso).

2.1.1 Los aspirantes que pertenezcan a las Fuerzas Armadas
y a las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado cursarán
sus instancias por conducto reglamentario. Las Unidades trami
tarán estas instancias en el plazo de veinticuatro horas y a
través de los Gobiernos Militares, informándolas sobre la con·
ducta y espiTitu militar d,el aspirante.

2.1.2 Los aspirantes no incluidos en el apartado anterior cur
sarán sus instancias precisamente a través del GobÍf~ino Militar
de la provincia de residencia, haciendo constar en el sobre que
se envía la frase -.Instancia para Ingreso en la AGBS... ·

Los Gobiernos Militares deberan dar curso a estas lnstandas
Inexcusablemente en un _;,lazo de veinticuatro horas ..

2.2 El plazo de admisión de in'stanclas será de 40 días natu
rales. contados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el -Diario Ofictal del Ejército.. ,

Las instancias recibidas fuera de plazo se considerarlm nulas.
Si los Gobiernos Militares al remitir las instancias a la

AGBS consideran qlle no tendrlm. entrada en la mima antes
de finalizar el plazo de admisión señalado en la convocatoria,
lo anticiparlm por telégrafo. .

2.3 Los aspirantes hijos de personal profesional de las Fuer
zas Armadas y Polida Nacional justificarán este circunstancia
mediante certificado de emoleo y situación. en ,el que se hará
constar el nombre y dos apellidos de dicho aspirante. expedido
por:

Si está en activo, Jefe del Cue~po.
Si está retirado. Presidente de la Hermandad de Retirados.
Si ha. fallecido, Delegado del Patronato de Huérfanos.

Código 12.

Código 06.·

Código OS.

Código 11.

Código 10.

Código en.
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Procedimiento AdminiStrativo, para que en un plazo de diez
dias subsana 11:1. falta con el apercibimiento de jJ.ue si as! 'no lo
hiciese se retirará su instancia sin mé.s trámite. Los aspirantes
Q.ue no hayan recibldo la comunicación de su admisión o no
admisión al curso por correspondencia. y posterior examen antes
de transcurridos treinta dlss después de la finalización del
plazo de a4mlsión de instancias. dispondrán de UD plazo de
qUince díu para recurrir por escrito ante el Coronel Director
de la AGBS .

Todas la~ instancias y escritos deberán ser remitidos por
correo certifIcado, siníendo el recibo del mismo como compro
bación de su euvio en la fecha fijada.

Después de cursada la instancia todas las comunicaciones
entre los aspirclDtes y la AGBS se realizará directamente, sin
intervención de Unidades u otros Organismos.

Independientemente de la comunicación que la AGBS esta
blezca cantos aspa·antes, ésta: remitirá al Servicio da lnforma
tica de! MA::>,Pt., reiación nominal. de los aSpIrantes admitidos
a exa.men y numero del documento nacional de identidad lUltes
del 15 de mario de 1984. Este Servicio de lnformatica confec
cionará. las listas de admisión 8 examen divididas en tandas,
que remitiran al Mando Superior de Personal 'ODIEN_ antes
del 1 de abril de 1~. pata su aprobación y posterior publica
ción en el ..Bo;etln OficiaJ .del Estado- y ,,-Boietin Oficial del
MInisterio de Detensa_ (.Diario Oficial del EjérLltO.)' La orden
de publicación de esta lista de admitidos sel virá. de do¡.;umenlo
administrativo para peti~ion del pasaporte al personal de las
Fuerzas Armadas y presentación al examen de ingreso.

6. Pruebas de ingreso.

6.1 Fecha, lugar y hora: Las pruebas de ingreso se celebra
rán en u.l mes de mayo en la AGBS lTremp, LéridaJ. publiCÁll
dose en el ,,-Boletm OIiClai del Estado. y ..Diarlo Oficial_ junto
con.1& reLación de Jos alumnos admitidos a examen, las fechas
y horas de preStlntaeIón de cada aspira.nte.

Los a:spilant~_s realiz.arán su presentación en el lugar del
eXamen, segun laS instrucciones Que reciban. provistos de su
documento naCIOnal de identIdad.

8.2 Alojamiento, lRE y transpurte. Los aspirantes que per
tenezcan a las Fuerzas Armadas tendrán derechp a pasaporte
para viajar por ferrocarril o vta marítima a cuenta del Estado.

Dlchos pasaportes deberán-ser expedidos individualmente por
las autondades que les competan.•

Las listas de embarque .erán también individuales de ida
a la localidad de Tremp y regreso a la localidad de origen,
debidamente Llompiimentadas teniendo en cuenta que la AGBS
no expedirá, ningun tipo .de pasaporte ni lista. de embarque.

Asimismo tendrán derecho:
Las C1ases de Tropa con mas de dos ados de ser"icio: A dos

dias de dieta. entera y el resto de los dias a lRE.
·Las Clases de Tropa con menos de dos años de servicio: A

los socorros de marcha reglamentarios.
Por el MA8PE (Dirección de Enseñanza) se cursarán lns-

trucciones a las Regiones MIlitares para las reclamaciones defi-
nitivas. . .

Durante los exámenes, los aspirantes citados en este apar·
tado se alOltlran en la AGBS. y lOS civiles que lo deseen, en
funci6n de la disponibilidad de la misma.

6.3 Los exámenes de ingreso en la AGBS abarcarán las prue-
bas siguientes:

Prueba número L Reconocimiento médico.
Prueba númpro 2: De aptitud física.
Prueba numero 3: Psicotécnka.
Prueba númEro 4: De nivel cultural.

8.4 Calific~iones.-La prueba número 1 tendrá las califica
ciones, de capto_, capto condicional_ y "-no apto-,

La prueta número 2, las de capto. y .no apto•.
Las demás pruebas serán .obieto de puntuaciones tipifícadas

con arreglo do las IDstrucciones emanadas de la Dirección de
Enseñanza.

8.5 Características de las prUebas.

6.5.1 Reconocimiento médico.-Los aspirantes serán recono
cidos en la AcademIa General Básica de Suboficiales, por un
Tribunal Médico constituido al efecto.

Para la Formación del Tribunal Médico, la Academia General
Básiee. de Suboficiales solicitará de la Dirección de Enseñanza
el nombramiento de los jefes y oficiales médicos Que fueran
necesarios, asi como los. I:l'>Edios para asegurar 'a labor de Elatos.
El Director de la Academia, como Presidente de la oposición,
nombrará de entre ellos Presidente y Secretario del Tribunal
Médico.

8.5.1.1 Ea el reconocimiento médico efectuado por el Tri·
bunal se cumplimentarán todos los apartados de la Cicha médica
de ingreso, .. e:a:cepción de lo. correspondientes a la3 especiali
dades de Otorrinolaringologia.· .oftalmología, Respiratorio, Car
diovascular y AnAlIsis cUnlcos, que i8rán realizados previamente
en el Hospital Militar de la Cabecera de la Región Militar en
la que resida. el aspirante 'Y en fecha anterior a la del comienzo
de la oposición. _

6.5.1.2 Al finalizar el plazo de admisión de instanc1as. los
Gobiernas Militares comunicaran al Hospital Militar de la Ca-

becera de la Región correspondiente el número de aspirantes
que han cursado instnncia a través de ese Gobierno.

Los Haspitales Militares, una vez conocido el número de
aspirantes de cada provincia, y en función de sus capacidades,
estableceran el calendario correspondiente, que serA 'publicado
en la Orden da la Rei'"ión antes del 1 de diciembre de 1983

Entre los dia& 1 Y iO de diciembre de 1983, los aspirantes se
dirigirán al Gobierno Militar de su provincia el cual, segun el
calendario establecido por los Hospitales Militares, asi¡naré.
día y hora en que el "\spirante se debert\ prasentar en el Has·
pital Militar correspor.diente

Los Hospitale~ Militarei de Cabecera de Región disponen de
los dla~ comprendidos entre el 15 de diciembre de 1983 y 1 de
abril de 1984 para ef"lctuar estos reconocimientos.

Las fichas de reconocimiento facultaUvo parcial para ingreso
en la AcademIa, debidamar.te cumphmentada-s en los apartadm
lorrespondientes, serAn remitidas quincenalmente por los Hos
pitales Militare!!> a la AGBS (Secreta.ria de Exámene~), ¡jendc
entregada en mano una copia al interesado, que llevará consig(.
en el momento de su presentación en la ACHS.

Todas la~ fl(.has de JOS reconocimientos realizados .en lo~

Hnspitale_~ M.il~ .ares deberán terer entrada en la Secretaria
de Examenes de la AGBS antes del 10 de abril de 1984.

6.5.1.3 Los aspirantes se presentarán en el Hospital Milital
correspondiente en ayunas v con ft:tención de orina, en el die
y hora señalados al efecto 'l se identificarán mediante la "Pre
sentación del documeLto nacional de identidad, debiendo Ue\'al
consigo, en duplicado ejemplar, la, ficha médica de recon(J6.
miento facultatIVO parcial para ingreso en 1& AGBS.

Si circunstancias excepcionales, documentalmente justifica
das. impidieran a algun aspirante acudir a este reconocimient'
en la t'eéha asignada, deberan comunicarlo a, Gobierno Milita!
correspondiente que le asignará. nueva fecha.

6.5.1.4 Cuaara de exclusiones.

El cuadro médico de exclusi(lnes. anexo n6mero 2 del Regla
mento de la Ley General del ServlcIo Militar. aprobado por De
creto 3087' 1009. de 6 de nOViembre (..Boletín Oficial del Estado_
número 2951 con la modificación aprobada po,' Decreto 207511971,
de 23 de julio (.. Boletín Oficial del Estado.. número 224) se
aplicara en toda su extensión, con las variaciones que a con
tinuación se expresan:.

Se modifica la letra A:

1. La talla inferior a ciento se:>enta y cinco centímetros.
Todos los aspirantes que se presentaron a la convocatoria

de la X Promoción y cuya talla no era inferior a ciento sesenta
centimetros podrán presentarse a esta convocatoria.

2. la obesidad su~rior al 20 por 100 del peso teórico según
la f6:-mula d· Broca

3. La· capaCIdad vital inferior a 3.500 centimetros cúbicos
en el tercer intento.

4. La pérdjd~ o alteración total o parcial, congénita o adqui
rid(;l.. de cUtilquier parte del cuerpo que alterando la mort'ú
logia norma' dé aspecto ridículo al que lo padezca.

Se modifica la letra D:

1. A su incorporación en septiembre a la AGBS, todos los
aspirante:. que presentaba.u canes o anomaU,p.s dentarias en el
reconocimiento realizado, deberán de haberse practicado el
debido tratamu::oto de las mismas.

2. La existencia de hernias· de las visceras abdominales o
de prolapsos hemorrOidales, aunque no sean voluminOiolJ, niJ
seran impedim~nto para realizar 105 ejercicioa reitantes de la
oposición. pero, en callO de obtener plaza, al efectuar su incor
poración, deberán haber corregido dichos defecto. con el 00
rr~spondiente tratamiento quiTÚr¡.iCO.

En caso contr&.rlo serán excluidos por estar dichas afaccio
nes incluidas en eL vigente cuadro de exclusjones del Servicia
Militar.

Se modifica la letra E:

1. La existencia de pólipos nasales, desviaciones de tabique
o vegetaciooes, adenoideas voluminosas no aerá impedimento
para realizar los restantes ejerCIcios de la oposici6n. En caso de
obtener plazo y al efectuar su incorporación, deberán habel
corregido dlChos defectos mediante ,el oportuno tratamiento qUI

rúrgico. En (.tl.SO contrario seran excluidos.

Se modifica la letra F:

1. Tensión arterial comprobada con, cifras superiores a ISO
90, en el acLe del reconocimiento con el sujeto en ayunas, tras
reposo horizontal de diez minutos.

Se modifica la -letra G:

l. Cjfosis que n08e corrija con la hiperextensión de lA
columna vertebral.

Lordosis Que no se carrila con 1& nexión de la columna.
Escoliosis que. aun sin ser muy marcada. produzca una asl

metTia a la e3t.ática en la bipedestación.
Encasas de duda, decidirá su Inclusi6n la presencia de mal

formaciones congénitas O adquírid&s de raquis, acuñamientol
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verteWales, nódulos de ..Schmorl .. , rotación vertebral, etc., evi·
denciadas radiol6gicamente .

2. La amputaci6t1 o pérdida de un dedo o parte deL mismo.
excepto .1a pérdida de un fa.lange. en uno cualquiera de los.
dedos anular o medio de- U.la mano.

3. Las lesiones de las articulaciones de los dedos de una
mano que produzcan limitación en los movimientos de flexi6n-
extensión, y oposición en el caso del pulgar. . .

4; La de.sigualdad permanente de las extremidades infe-
riores superior a dos cenUmetros.

5. ..Genu valgum. o .varum., superior a quince grados.
..Gen u recurvatum. o .. nexo_, superior a cinco grados.
S. Pie talo o equino. uni o bilateral. •
7. Pie excavado unt o bilateral, cuando el aspirante presente

una de his siguientes caractertsticas:

al ,Desviaciones de las articulaciones· de los dedos o de" la
estructura anatómica del tarso o metatarso que haga presumi
ble la Intolerancia al uso habitual del calzado reglamentario de
campaña (bota de instrucci~nl. , ,

b) Hiperqueratosis Q. callosidades en las zonas de apoyo del
pie. -

el Malformaciones congénitas o adquiridas dél raquis, in·
cluso las qUe no están incluidas como causa de no aptitud para
ingreso.

8. Pie plano uni o bilateral de grado dos o superior.
Q. Pie plano postraumática uní a bilateral con alteraciones

tarsianes o mptetarsianas.
10. Ausencia o pérdida de la falange distal del dedo gordo

de un pie.
1!. Ausencia o pérdida de dos dedos del mismo pie ..
12. La existencia de enfermedades traumáticas en vías de

evolución de huesos y articulaciones no será impedimento para
rea !izar lBS pruebas números 3 y 4. Caso de superarlas. los
aspirantes debeorá,n ser reconocidos. por el Tribunal Médico Mi
litar de la Academia General Básica de Suboficiales el mismo
día de su incorporación en septiembre, y de ser declarados
aptos. realizarán· a continuaciÓ'n la prueba número 2.

Los portadorps de esta8 leSIOnes deberan inexcusablemente
aportar en el acto del. primer reconocimiento intorme certiti
cado del médico qUe les asistió, en que se indique la lesión
que padece, la causa, el tiempo de evolución y el pronóstico,
así como el nla70 previsto para su curación absoluta y sin se
cUf!las. Igualrnpnte deberé. aportar cuantos documentos oble
tlVOS (especialm~nt.e radiografías), puedan avalar dicho certi
ficado.

Se modifica. ta letra H:

1. La visión binocular que no alcance una amplitud de
fusión comprendida entre 2 y 15. medida con Synoptoforo.

2. El estrabismo en cualquier grado.
J. La ptosia palpebral uni o bilateral manifiesta.
4. La rr.iopta en un grado equivalente a 2,5 dioptrías en

cualquier oio.
5. La hipermetropía En un grado equivalente a' 2,5 dioptrías

en cualquier 010
8 El astigmatismo en un· grado eqUivalente a· 2 dioptrtas

en cualquier 010.
En los defectos combinados, la presencia en alguno de los

componentes df' .uno de los defectos de refracción. señalados
en 4, 5 Y 6

7. Cualquier defecto de 18 refracción uni o bJlateral que,
a Un no alcnnzando los ~ados mencionados, no logre, tras la
corrección. una agudeza visual de ocho décimas en cada ojo,
seRún la escala decimal.

En los casos dudosos, los defectos de refracción deben ser
medidos por un método objetivo, como la Esquiasl.'opia.

8. Quien no presente una visión cromAtica normal. deter
minada con las tablas de Ishiara.

Se modifica la letra 1:

1. La hlpoacusia de un oído 'que no permite. la audición
de la palabra normal 8. cuatro metros.

En casos de duda. resolverá el audIograma, no tolerAndose
tina disminución de la audición equivalente o superior a' 20
decibelios en el oído melar, en la zona total media (zona de
palabra hablada)

2. La tartamudez manitiesta.

Se modifica la letra Jr

1. La existf'ncia de hidroceles o varicoceles no será impe
dimento para realizar el' resto de los efercic10s de la oposición.
Caso de obtener plaza -.jp'-.o!rl:\, haberlos corregido quirúrgica·
mente antes de su incorporación a la Acac;lernia General Básica
de Suboficiales En caso contratrio serán excluIdos.

6.5.1.5 Si algún aspirante pad~iese enfermedad o defecto
pSicofísico no incluido tarativamente en el cuadro de excluslo·
nes. pero que el Tribunal Médico considerara motivo de decla
r~cl6n de no aptitud para ingreso, podrá fallarlo en este sentido
slla enfermt"'dad o defecto cumple cualquiera de los principios
generales enumerados en el citado cuadro médico. En este caso,
el fal10 será somettdo en razonado escrito a la ratIficación del
Director de la Academia, como Presidente del concurso-oposición.

6.5.1.6 Esta prueba es de carácter eliminatorio' y tendrá las
calificaciones de _apto_, ..apto condicional. y -no apto•.

El Tribul1al collsiderará ..apto condicional- al aspirante que
presente una enfermedad o defecto fisico incluido en los párra·
fos 0.2. E.1, G.12 y J.1 del punto 6.5.1.4. Asimismo, en el su
puesto definido en el punto 8.2.

6.5.1.7 Cuando para resolver dudas en la calificación. bien
por iniciativa del 'tribunal 1) por escrito de sol1citud presentado
por el aspirante en casos· excepcionales estimados por la Direc
ción del Centro, que precisen exploraciones complementarias o
i:lformes especializados. los mismos serán realizados en el Hos
pitaL Militar de Barcelona por los correspondientes Médicos
Oíplomados y sus resultados sometidos a la AGBS.

El Tribunal Médico, a la vista de los citados resultados, re
solverá, en definitiva, en los casos en que la duda partió del
mismo Tribunal.

En los casoé de solicitud de un aspirante, la resolución de
finitiva del Tribunal Médico será ratificada por el" Presidente
del concurso-oposición, previo estudio de la documentación
obrante.

Los 'fallos derivados de la observación directa de anomaBas
o enfermedades asequibles a los medios de exploración de que
disponga el Tribunal serán inapelables.

tJnicamente en el acto de reconocimiento. los aspirantes po
drán presentar informes clínicos certificados, acompañados de
pruebas obietivas referidos a los mismos, en qUe explícitamen
te se indique que alguno de los aspectos contenidos en los ln~

Cormes previos realizados en los Hospitales Militares.- a que
hace referencia. el punto 6.5.1.2, contiene error, o que por tra
tamiento ha sufrido variación. sedalándose el resultado de las
exploraciones realizadas por el firmante del mismo. El Tribunal
sólo tendrá en cuenta los informes procedentes de C€ntros hos
pitalarios of1.::iales preteref"temente Hospitales MItitare!l.

En cualquier caso, la duda suscitada será resuelta por el
Tribunal. a la vista de otra observación Tf~ali7ada en el HO!lpi~

tal MHitar de Barcelona, en su caso, siendo entonces el fallo
inapelable. . .

El Tribunal de esta prueba Se· "reunirá por única v'ez en la
mañana del día siguIente al de la finalización de la prueba
número 4 para resolver los casos pendientes de aspirantes re·
conocidos en·ias últimas tandas.

Los aspirantes df'clarados aptos tras esta reunión realizarAn
la prueba número 2 en la fecha que determine la Academia
General BAsiea de Suboficiales.

8.5.1.8 Fn las actas de la prueba. único documento que pue
de emitir el Tribunal, se hará constar para los ..no aptos-:
Causa. número, letra 'y grupo del cuadro de exclusiones f, en
su caso punto y pArrafa de esta convocatoria en que está in
cluido. Los no presentados figurarán como eliminado!! de la
oposición. Los pendientes serán incluidos I'!n el anexo del aeta
corresoondiente al día de su fallo definitivo.

8.5.1.9 La declaración 'de e~clusión para ingreso en la Aca
demia General Básica de Suboficiales no prejuzga ni supone
igual exención para el servicio militar.

6.5.2" Pruebas de aRtltud física,

6.5.2.1 Pruebas a realizar.-Las pruebas físicas a' realizar
serán las contenidas en la PUVAF más la prueba física com
plementaria E (salto de aparatos), según indica la Orden 300/
126/1982, de 16 de diciembre ('.Diario Oficial- número 4, de ffl-
cha 7 de enero de 1983). .

6.5.2.2 Descripción de las distintas pruebas y marcas a ab·
tener:

Al Prueba de velocidad:carrera de 50 metros en pista con
salida en pie. Tiem~ máximo: 7,9". .

B) Prueba de resIstencia muscular-lJarrera de. l.QOO metros
en pista con salida en pie. Tiempo mAximo: 3' 45".

Cl Prueba de potencia tren inferior (salto vertical). Situa
do el ejecutante de costada al lado de una pared graduada en
centimetros, 'en posición de fLrmes, levantando el brazo más
próximo a la. pared. manteniendo los hombros en el mismo pla
no horizontal, marcarán la altura a que llega con el extremo de
los dedos. Realizará. mediante flexión de piernas, un salto
vertical señalando la nueva altura alcanzada. La marca alcan
zada en esta prueba será la diferencia en centímetros entre la
altura conseguida con el salto y la tomada en primer lugar.
Se permitirá levantar los talones y el ballesteo ae piernas iem
pre que no haya desplazamiento o se pierda totalmente el con·
tacto con el suelo de uno o de los dos pies. Marca mfnima a
alcanzar: 45 centímetros. Número de intentos: tres.

O) Prueba de potencia tren superior (cualtdad extensora de
brazos). Situado el ejecutante en tierra Inclinada adelante, co
locará' las manos en la posiCIón más cómoda. manteniendo los
brazos perpendiculares al suelo; desde esta posición se reali
zarán todas las flexiones-extensiones de brazos posibles eh un
tiempo de dos minutos, teniendo en cuenta que se contabUizará
como efectuada una flexión-extensión 'cuando se toque la bar
billa con el suelo y se vuelva a la posielón de partida, mante
niendo en todo momento los hombros, espalda v piernas en" pro
longación y no to.mAndase como válida toda flexión-extensión
de brazo que n'o sea simultánea o en la que se apo~e' en el
suelo parte distinta a la barbilla.' punta de los pies y manos.
Se permite durante el tiempo del eJerclcio un descanso en cual
quier momento, siempre que éste se realice en posición de. tie·
rra fncUnada adelante. La zona de contacto de la barbilla con
el suelo puede altnohadiHarse- con un' grosor máximo de ocho
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centímetros. Número mínimo de flexiones a real1za.r correcta
mente en los· dos minutos: 18.

E) Salto de aparatos.-Saltará a lo largo del caballo, altu
ra 1,25 metros, con trampolfn rígido situado a 0,80 metros. Pa
sarlo con un único y simultánoo apoyo ::le mano ,8 la misma al
tura' sobre eJ caballo. sin que ninguna otra parte del cuerpo
Lo toque. Número de intentos: Tres

El no alcanzar la marca exigida en alguna de las pruebas
o no realizar correctamente las pruebas supondrá la declara
ción de _no apto» del aspirante Y. por tanto, su exclusión oe la
convocatoria.

8.5.3' Pruebas psicotécnicas.-Se realizará la aplicación de
baterías -de test, elaboradas por el Servicio de Psicología y Psi
cotecnia del E1ército tercer e!?caló:n,y serán comunes para to
dos los aspira,ntes. Los aspirantes a la Escala de Especialistas
realizarán además pruebas psicotécnicas especificas para me·
dir sus aptitudes

6.5.4 Pruebas de nivel cultural y madurez profesional.-Las
pruebas de nivel cultural se ajustarán al temario que al final
de estas inlltrucciones se induye, ~Y serán elaboradas por el
curso preparatorio de la AGBS.

Las pruebas de nivel cultural comprenderán ·as siguientes ma-
terias;

Matemáticas: 50 preguntas
Física: 15 preguntas.
Química: 10 preguntas.
Lengua española: 55 preguntas.
Idioma Hnglés o francés): 20 preguntas.
GeoRrafía; 25 preguntas.
Historia de España: 50 preguntas.
Humanidades: 50 preguntas.

Todas las preguntas serén de tipo test con cinco opciones
y una sola respuesta correcta. La puntuación de Matemáticas,
después de tipificada, se multiphcará por dos. Para la confec
ción de estas pruebas se aplicará la fórmula P = A - E/4 (no·
mero de puntos igual' a aciertos menos errores dividido por
cuatro).

Esta pruel'a deberé ser st'perada con un mb,mo exigible,
-Los aspirantes que hayan soliC'itado alguna especialidad de

la Escala de Especialistas qUe exiia titulactón en Formación
Profesional realizarán ademé.s una prueba de madurez que
consta de 75 preguntas tipo test, referida a la titulación que
posean. La corrección de esta prueba será análoga a la de ni·
vel cultural.

7.' Tribunales -de examen.

Bajo la presidencia del Coronel Director de la AGBS, Pre
sidente del concurso-oposición, se forml'1ré.n los siguientes Tri
bunales:

Tribunal Médico.
Tribunal de Pruebas Fisicas.
Tribunal de- Pruebas Psicotécnicas y Culturales.

Los mIembros de estos Tribuna-res-serán designados por la
Dirección de Enseñanza, a propuesta de la Direc ;160 de la -'GBS,
excepto los del Tribunal de la pnmera. prueba (reconocimiento
médico), para cuya constitución el Director solicitará ef nom
bramiento de los médicos que fUesen necesarios.

Los Tribunales estarán compuestos por un Profesor Presi·
dente 'y el número de Vocales qUe se estime conveniente, Pro
fesores de -diferentes Armas o Cuerpos a ser posible.

Las decisiones de los Tribunales en las pruebas 2, 3 Y 4 se·
rán inapelables.

7.1 Tribunal Médico.-Se organizará para realizar las prue
bas señaladas en 6.5.1.

El Tribunal Médico constituido en la AGBS será único COM
petente para declarar a un aspirante apto o excluido, siendo
éste el que valorará los resultados de las exploraciones y &né.
lisis que puedan realizarse en los Hospitales M.litares.

7.2 Tribunal de Pruebas Fisicas.-Se organizará con el nú
mero de Vocales necesarios. agrupados convenientemente para
realizar las- pruebas señaladas en 6.5.2.

7.3 Tribunal de Pruebas Psicotécnicas y Culturales.-Se cOns
tituirá con tantos Profesores prlncipalp.s como edificios haya en
que se ·desarronen pruebas v con los Profec;ores aplicadores que
se precisen en función del número' de aspirantes que concurran
a estas pruebas.

Los miembros de estos Tribunales aplicarán las distintas ba
terías de test siguiendo minuciosamente las normas que 'se den
para la aplicación de éstas, a fin de que todos los aspirantes
las realicen en las mismas condiciones

Finalizada cada' prueba. los exámenes. de los a~pirantes serán
entregados en la Secretaria de Exámenes de la AGBS por el
Profesor principal c:o~spondiente.

8. Desarrollo de las pruebas.

8.1 Una vez efectuada la presentación, la primera prueba 8
realizar será el reconocimiento médico, que comenzará en el dfa
y a la hora anunciada por el correspondiente Tribuna.l. :

Los aspirantes que sin motivo iustificado dejen de presentarse:
en el dfa y la hora que Se les haya se1'talado se entiende que·
renuncian a .tomar parte en la convocatoria. .

Cuando la falta de prespntad6n de un aspirante 'Sea debida'
a enfermedad o fustificado moti va lo manifestarán por escrito
al Corone] Director de la 'Acad['mia, acompañando las oportunas -

certiricaciones quien decidirá si procede que le sea aplaZAda
la realización de la prueba de r:'p.conoclmiento médico.

En el momento en Que de5aptl.r~zca la enfermedad o causa que
motivó ·la no presentación, el aspirante deberá personarse en
la AGBS (Secretaria de Exámenes) para que ere 'e señale Jl,eva
f~cha. incluyéndole en la primera tanda que deba iniciar la prue·
ba de reconocimiento médico.

8.2 Las ·pruebas físicas se realizarán al dia siguiente de la_
prueba de reconoch:niento médico a aquellos aspirantes que
hayan resultado aptos en éste.

Si una vez iniciada la prueba"númb!'o 2 el a~'Pirante tuvin8
que retirarse por enfermedad. lesi6n u otra causa lo manif¿s·
tará al Tribunal. quien ordenará el inmediato reconocimiento
médico del aspirante. _

51 la causa fuera lustificada se par .DiUrA al aspirante reali
zar }a prueba con posterioridad _en el momento que .señale la
AGBS. pero si el restablecimiento o desaparición de la causa
que motivó su retirada se produjera cuando hubiera finalizado
la prueba número 2. el aspirante será incluido ,m una tanda de
incidenGias, qUe reaUzará la nrueba el dia tliguiente de la fina
lización de las pruebas 3 V 4 v si en la fecha indicada para .a
tanda de incidencias persistieran las causas que motivaron la
retirada de la prueba número 2, el aspirante ,'eré consirlerado
en la situación de _apto condicional_, expuesta en el pun
to 6.5.1.6, es decir, será reconocido por el Tribunal Médico de
la AGBS el día de su incorporación en septiembre. realizando
a continuación la prueba número 2.

8.3 Las pruebas de nivel cultural y psicotécnicas Be reali
zarán por el sistema de tanda única, no pudiendo ningún as
pirante. bajo ningún concepto, efectuarlas en techa distinta del
resto de los aspirantes.

Todas estas pruebas se realizarán en forma de baterias de
test; para su realización los aspirantes rectbirin las oportunas
indicaciones 'Y se atendrán estrictamente a las mismas. Los as
pirantes guardarán la compostura necesaria y las realizarán en
el más completo ..silencJo, bajo la vigilancia de los Profesores,
que impedirén toda comunica-Ción o consulta sin permitir que
los aspirantes dispongan de apuntes. lIbros, máquinas calcula
doras o elementos de ayuda que }la sea el lépiz. El que no
observe estos preceptos será eliminado del examen.

8.4 Faltas de disciplina.-Las faltas de respeto al Tribunal o
a algún mando de la Academia 'Con ocasión de los exámenes
serán comunicadas al Director de la Academia, quien nombrará
una Junta de Disciplina para qUe examine la falta' y proponga
las medidas que considere pertinentes. 51 la falta fuera come
tida durante la realización de alguna prueba, el Prp.sid!:':nt.e
de ese Tribuna] podré. disponer en el acto la expulsión· del opo
sitor, dando cuenta al 'Director de la Academia.

9. De la petición de Eacala y esPBcialtdad.

La petiCión de Arma, Cuerpo o especialidad se efectuará de
la siguiente forma: '

al Los aspirantes solicitarán en su instancia. -por orden de
preferencIa; plazas para la Escala de Mando o Especialistas que
deseen, siempre que posean la titulación especifIca requerida.

bJ Los que obtengan plaza en la Escala de Marido no ele
girán Arma o Cuerpo hasta el -final ,del PTimer curso. realizado
en la AGBS (jul1o 1985), tentendo preferencia para cubrir pla
zas, en primer lugar, y precisamente lall de su Arma o Cuerpo
de procedencia, quienes fuesen Cabos prtmeros con anteriori
dad a la publicación de· la convocatoria. Los alumnos con be~
neficios de ingreso podrAn elegir Arma o Cuerpo de acuerdo
con la legislación 'vigente. El resto serán cubiertas ])Or orden
de la puntuación obtenida al finaUzar diC'ho primer curso.

La instancia dispone de unas casillas en las que se indi
cará por los aspirantes las preferencias para las distintas Es
calas y especialidades.

10. Designación de aspirantes aprobados y cla·siftcación de
la promoción de ingreso.

Las. pruebas de nivel cultural y psicotécnicas realizadas por
los aspirantes que han sido aptos en el reconocimiento médico
y las pruebas físicas' seran centralizadas en la Dirección del
curso preparatorio y corregidas en el Servicio de lnformati-
ca del MASPE. .

El Director del curso preparatorio establecerá, según las puno
tuaciones obtenidas por los aspirantes y de acuerdo con las
órdenes recibidas por el Coronel Director de la AGBS, cuák's
son los aspirantes aprobados para la Escala de Mando y para
cada una de las especialidades.

Las plazas en cada Escala o (!spectaltdad se adjudicarán entre
los aspirantes' aprobados según el orden de prioridad que esta
blece la Ley 14/1(182. en su articulo 7.°: hasta cubrir el número
de plazas convocadas. "

_ Si en alguDa especialidad el nomero de aspirantes aprobad,?'i
es menor al nomero de· vacantes,· ·éstas quedarán sin cubrIr
en su totalidad en la relación de ingresados publicadas en el
(.BoleUn Oficial del MinIsterio de Defensa- (_DiarIo Ofici~
del Ejército_) una vez finalizacas las pruebas de ingreso.

Los aspirantes que hayan obteq1do plaza 8e escalafonaran,
por orl1en de puntuaci6n, en cada una de las Escalas y por
especialidades. Las relaciones de estos aspirantes seran ~e!evadds
por la Dirección de la AGBS, para su aproba.clón, al Mando
Superior de Personal {Direcciófl de Enseflanza) antes del 15 de
,unio. Asimismo propondrá ·también aquellos aspirantes a 'ns
que corresponden los beneficios de ingreso, de acuerdo eoil
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la Real Orden de 9 de febrero de 1927 (..Diario Oficial. nu'
mero 36),

Los aspirantes ingresados serán declarados Caballeros Alum
nos, pll.blicandose la relación de éstos en el ..Diario Oficial del
Ejélcito-.

Los Caballera.' Alumnos que renuncien a su plaza lo coml,l
olearán al Coronel Director de la AGBS. por correo certificad\),
antes del 20 deage,;stQ de 1084.

En DlOgún caso podré. invocarse la puntuación como derecao
para convocatCJ11AQ iucesivas. '

11. Documentación a remitir por lo. nuevos Caballeros
AlUmnos.

Los admitidos como alumnos de la ·Academia General BAsfca
de Suboficiales 8lJviaráa • la Secretaria de Estudios de la mis
ma, haciendo collgtar en el sobre ..Documentación =:te aspirante
aprobado-, en el plazo de treinta días. a COlltar desde la pubj
caci6n de la relación de aprobados en el _Diario Oficial d'31
Ejército,., lO! documentos. originales o fotocopias legalizaddos
o compuJsadas siguientes: .

. a) Firma de compromiso de permanencia en él Ejército por
cinco añoio de duración, a partir de la fecha de la finalizaci6'1
de sus estudies y prácticas.

bJ Título o certificado de estudios correspondiente.
cl CertificaJo en extracto del acta. de nacimiento del aspi

rante.
dl Certificado de Registro de Penados y Rebeldes de :la

haber sufrido ccndena por delito doloso ni estar declaraJo eJl
rebeldía.

el Declaración lurada d~ no pertenecer An .ese momento a
ningún parudo politico nI estar afiliado a una Central Sindical.

f) Declaración Jurada de no estar procesado.
gl Certificado de soltería O de ser viudo sin .hijos. excepto

por los que se hallen en posesión del grado de Cabo primero rj--!!
Ejército con anterioridad a la fecha de publicación de la convo
catoria y estén en filas; los pertenecientes a la Guardia CIvil.
Polleia Nacional y Regimiento de la Guardia Real.

hl Consentimiento, por quien tenga capa.ciddd para otorgarlo
según el Código Civil. par.. los menores de edad legal: si éstos
están emancipados deberán' presentar 1& oportuna certificación
del Registro Civil que acredite esta circunstancia.

1l Copia de la hola de servicios, de la de hechos o filiación
completa y hoja de castigo para los aspirantes de las Fuerzas
Armadas y Policía Nacional, según el articulo 7.- <:te la Ley 14/
1982. Loa Jetes de Cuerpo de estos aspirantes tendrán en cuenL8
el envio de la baja o certificac!ón de haberes. según categoría
o grado. ,

j) Declaración Jurada de no haber sido expulsado o causado
baja en ningún Centro de ense"a"q militar.

12. Fasell de fonnaet6n.

La formación de los alumnos estará dividida en dos curso').
Durante el primero, en la AGSS, recibirán una formacIón

militar común y cultural. Durante el desarrollo de este curso
seria promovid08 a Cabos primeros los que no lo fueran.

El segundo curso· se desarrollará en las Academias de las
Armas y Cuerpos y en los- IPE,s. proporcionándoles una forma·
ción especifica con una duración d. dos cursos &SCOlares.

13. Del cambio tU Arma. Cuerpo o ellpecialidad.

Al final del primer curso, realizado en la ACBS. aq\lellos
Caballeros Alumnos que pOr decidida vocación deseasen int;e
grue en una Escala. Arma. Cuerpo o especialidad podrán cam
biar de acuerdo con las siguientes condicionea:

al Dentro de la Escela de Mando,
1.- Haber aprobado el primer curso en la AGBS.
2.- Incorporarse, a la promOCión siguiente a todos los efectos.
3.- Aprobar el cuno al qUe le ha incorporado. EL aquellÓlos

asignaturas en· que hubiese obtenido. en el curso anterior. nota
inferior a laa del último de los tugresados en dicho curso para
el Arma o Cuerpo al que trata de cambiar deberá ebtener. en el
curso que replte, una nota igual o superior a as citadas. Este
requisito bastará para que figure en cabeza de elección. a estos
solos efectos, dentro de la promoción en 1& que ha repetid.).

4.- Que en la nueva convocatoria se hayan pub:icado plazlis
para el Arma o Cuerpo a la que desea cambiar.

5.- Las vacantes existentes se cubrirán precisamente por
orden de puntuación de los alumnos qUe repiten,

6.- El numero máximo de alumnos de cada Arma o Cuerpo
a los que se permitirá la repetición de curso con aquella flna
lidad estará sujeto a las limitaciones que por la Dirección dI<!
Enseñanza Se fijen en cada calO~
, 7,- El que no pueda ocupar vacante por no satisfacer la

anterior condición tercera seguirá en la misma Arma o Cuerpo
que le fue asignada, peto en la promoción en la que se ha
incorpor~do.

bJ Entre las Esca:aa y especiaUdades con tltulación espe~
eífics.

Todas lu anteriore¡ mAl 1.. silU1ent.es:

8.- El haberlo solicitado en su promoción de lngreso y no
haber obtenIdo la puntuación necesaria para conseguir pla.la
en la misma.

9.0 Reunir iascondiclones de titulación exigidas en el caiO
de que. el c;amblo sea a una especialidad determinada.

14. Régimen escolar y áev?ngOll.

Los alumnos de la Acartamia. durante su permanencia en la
mi:;¡ma, perCibIrán los devcn ,":os siguIentes: -

aJ El sue;do, trienios y grados que tengan reconocidos, en
las cuantias que en cada, momento señaian los, pre:;;upU6St.IS
de Defensa.

bJ Las gratiJicaciones de carácter general que lo cada uno
corresponda segun empleo y tiempo de servicio.

Los alumnos procedentes de· la Armada, Ejército del Aire.
Guardia Civil V Policía Nacional perribirán los devengos qU~

tengan reconocidos. con cargo a su respéctivo pre3up\1esto.
Los alumnos procedentes de ia Escala de complemento nrl

devengaran retrlbuciones distmtAs a los procedentes d~ paisano.
.salvo, en su caso, las fijadas para el personal casado.

Los alumno", de 1& '~g"unda fase del segundo curso deven
garán. desde el primer dia del mes sigulsnte • aquel en q;J.e
sean promovidos a Caballeros Alumnoli _Sargentos eVentual~s

en prácticas,., el 60 por lOU del $ueldo y ATado de empleo d,
Sargento, con exclusién de cualquier retribUCión. Si estas retr!.
buciones fueran inferiores a las qUe vienm percibiendo _·0"1
anterioridad seguiran devengando las que tenían reconocídüa
en la primera fase de eite curso. -

Los Cabos pnmeros casados disfrutarán de la Indemnizact·~."1

fami .lar que lló-s correspond!l. de acuerdo con el arttculo 1J '1:"1
Decreto 329/1007, de 23 de febn·ro. iliempre que cuenten con
más de dos años de servicio. En caso de conta.r;oll menos de
dos años sólo tendrán derecho a los btlneficios familiares qU~
tuvieran concedidos con anterioridad a BU ingreso en filas pur
la Ley de Seguridad SoctaJ.

Los alumnos en la Academia devengarán. hasta "U promociÓn
a Sargentos eventuales en practicas. la mejora de aj¡mentacl,'Hl
que determine la Dirección de Enseñanzza, con cargo a 101
créditos pre.::mpuestados para este fin.

El personal casado y con familia a su cargo pod'" disfrutAr
de una pensión alimenticia diaria equivalente al c(¡ste de la
p;azs'de alimentación en el Centro de enseñanza. y Que selA
con cargo a los créd;tos de -Meiora de alimentación de JOS
Centras de enst:ñanza•.

lS. Imtruccione. complementaria•.

15.1 Al iniciarse el primer curso. los alumnos de las EscaldS
de Mando y especialistas firmaran un c;ompromiso de perma
nencia en el Ejército de cinco alias de dUracióh. Que contara
a partir de la fecha de finallzaclón de sus. estudias ... práctic&3.

152 Situación militar. Los aspirantes in¡rresados serán filll:\
dos a su ingreso en la AGBS como C!:lballeros AJumnoa.

Los procedentes de clase de Tropa causar.n baja. s efectos
admimstratlvos, en sus Cuerpos el día 31 de agosto, y al~
en la AGBS el 1 de septiembre de 1984.

15.3 Unifonnidad. Los alumnos no ostentarán sobre el uni
forme diVisa o distintivo prupio o clrcunstancial, a excepCión
de los autorizados por la ACBS.

Hn el _Diario Oficial,. numero 279, de fecha 7 1e diciembrG
de 1976, figuran las normas sobre uniformidad en la AGBS.

15.4 Pérdida de derechoa y bajas de alumnos. Lo", opositaN!
perderán todos los derechos adqUiridos en la presente convo-
catoria en los siguientes casos: .

Los que no se presenten al concurso -oposición. renuncien o ao
superen cualquiera de las pruebas del mismo.

Los que no presenten en ¡OS plazos exigida. lu documenta
ciones que Be determinan. acreditativaa de las condIciones y
titulaciones o requisitos necesarios; los que no efectuen iu in
corporación sin la deblda justificación en las fechas que se
determinan para realizar los cursos correspondientes de for-
mación. .

Las bajas de alumnos durante el período de formación podrán
producirse can arreglo a lo dispuesto en el' régimen interior
de la AGBS .v Academias de las Armas y Cuerpos ~ Institutos
Politécnicos del Ejército, qu~dando en la·situación miUtar que
les corresponda.

16. Ingreso en otras Academias militare•..
16.1 El CabaUero Alumno de la AGBS que al fmatizar el

primer curso de carrera oposite e ingreae 9n alauna de ias Aca.
demias Militare! y cause baja en las ntismas. no imputable a
faltas de diSCiplina durante aigll.no de los primeroa dos cursos,

. ploede, si lo desea, incorporarse a la Academia de su Arma.
Cuerpo o Instituto Politécnico correspoouiente para con':lnuar
el plan de formación de la EBS. escalafonándose al terminfj,['
sus estudios y prácticas en cola de su promoción, en caso da
haber perdido un año, V en la cola de la promociÓD Slgu1en~.e

si hubiera perdIdo dos. .
16.2 Los aspirantes que simultáneamente opositen a la Ac.

demia General Básica de Suboficiales y a otras Academi~
militares, si en el plan de estudios de éstas existe una fase pre
milttar. ésta tendrá validez. dentro del plan de formación
de la EBS.

17. lncorporactóna la Academia.
Los alumnos de nuevo ingreso efectuarán su, plesentaci1n

en la Academia General Básica de Subotlciales tTremp, LéridclJ
el día 15 de septiembre de 1984, provistos de los efectos y equipo
que la Direcci6n de la Academia les indicara oportunament:3.
efectuando el viaie de incorporación por cuenta del Estad,,;
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las autoridades militares facilitarán listas de embarque sólo tie
ida, haciendo constar expresamente en su expedición la autori·
zación para viajar de paisano.

TEMARIO DE LAS PRUEBAS CULTURALES
GRUPOS

1. Lenguaje" y técnicas de expresión. IdIomas
n. Ciencias.

III. Geografía e Historia.
IV. Humanidades.

PROGRAMAS
GRUPO 1

Lenguaie y técnicas de expresión
La colTIunicación. El lenguaje. El fenómeno de la comuni

cación. Elementos. Sistemas de signos de comunicación, El len
guaje. Lá ¡enguacamn sistema. Lengua y habla. Significad?
v significante. La lingüística.

El español. Literatura de habla hispana (1). El e~·¡::añol. His
toria. El español en el mundo. Otras lenguels pf"ninsulares.
Dialectos. Litereturl:l. de habla hispan~_ Cuadro 1: Edad Media.
Literatura de habla hispana. Cuadro ll. Siglo XVI.

Literatura de habla hispana (tIl. Siglo XVIIL Siglo XIX.
Siglo XX. LiteratUll:l hispanoamericana.

Expresión oral. El hablante y la lengua. La norma lingüís
tica. Varied8'des sociales. Variantes dialectales. Vulgarismos.
Defectos. Expresión escrita. Ortografía. Redacción de textos.
Uso de letras. Acentos Signvs de puntuación. Escritos oficiales.
Ejercicios Análisis y comentarios de textos. Lectura y asimila
ción del texto. Análisis del texto Comentarios. Texto literario.
Texto publiri'tario. -

GRUPO 1I

IdIomas a elegir entre franrés e inglés

Francés

La phonetique. Les voyeles. Les consonnas Modifications de
la pronunciation. La pontuation. La morphJ "gle. Les partes
du discours. Les termes de la proposition.

Le nom Genre des norns, Formation de féminin des norns.
Formatlon du pluriel. .

L'article défini, indéflIli ('t partitif. L'ad1etif demonstratif,
possesif, indéfini. interrogatif numf'.ra) e qualificatif. Féminin
des adjetifs, qualifiCI:'1tifs Formf\tion du pluriel. Degré de sig
nification des adielJfs qUfl:liflcatifs

Le. pronom personel, dt;mostratif, possesif, interrogatif, io
défiDl.

Le verbe. Les trois group-es. MlJdes et temps. Le su jet du
verba Accord du verba.

Les conjugalsons fran,'aises. Les verbes auxiliaires. Formes
du verbe. active, passive pl'onnmin"!le Verhes jmpersonneles.
Coniu~aison interrogative et negative. Remarques sur -certains
verbes.

L' narticipe présent. "'-ccord du participe passé. L'adverbe.
LA pr'O'oosition. La ("onjo11ct;on. L'int.erjpdion .

Reranitulation génénl'll'" Exprf'c;c;icns C'Ourant~s: Gallicismes
Pro\-"l:'rbps courants

Ing-lés

Los demostrativos: ..This, that, these, those_. El artículo
indefinido ..a, an-. El articulo defmido ..the». Presente del ver
bo ~to be". Forma Interrogativa. negativa e intelTogativa nega
tiva. Respuestas breves Los pronombres personales y sus for
mas objetivas. Los adjetivos y pronombres 'J() ..esivos. Las pre·
guntas ...who ..? what..? where .. :? whose ...?, how manr...?,..

Singular y plural de los nombres plurales irregulares. Em
pleo de apóstrofe' 's para, indicar po<¡esión. Emplf'o del ... there_
para afirmar o negar la existencia de algo. El verbo ..-00 have»~
Usos especia'les Los nunwrales y (lrdmales Comparación de ad
jetivos y adverbios. Comparacion~s irregulares -some,. y «any.
y sus compuestos.

Verbos de acción empl<"ados en '31 presente continuo. Verbos
sin acción empleadus en el tiempo presente siempre para indi
car hábito y frecuencia. El verbo .. to daD como auxiliar. Fot
mas interrogatl'\'8.S, negativas e interrogativa-s negativas, Res
puestas breves.

Pretérito del verbo «to be,.. Pretérito' de los verbos regulares.
Vergos irregulares. Formas interrogativas, negativas e interro
gativas negativas. Respuestas breves. El presente perfecto. El
presente perfecto continuo. La VQZ pasivEr.. . .

Verbos seguidos de un infinitivo que sirve ce objeto. Verbos
seguidos de un objeto y un definitivo. Cláusulas determinan~

tes relativas. Cláusulas determinantes de personas. Preposicio
'nes al final de la frase.

Los verbos especiales ..will, can, must", con ",needn' t,. como
forma negativa de ...must,.. El futuro Uso. de _going to,. para
indicar la intención de realIzar una acción El condicional. El
imperativo. Estilo indirecto.

Matemáticas

Iniciación al método racional. El nunv::!ro. Algebra.
Divisibilidad,- múltiplos y divisores. NúmpH)s primos. Des

composiCión de los números, Máxln10 comun divjsor y mínimo
común múltiplo. Formación de los divisores: de uTÍ número. Po
tencias y raíces.

Número fraccionario. Números decimales. Sistema me;rico
decimal. Números concretos. Operaciones. Magnitudes pr0nnr
cionales. Razones y proporciones, Regla de tres simple v (!Im

puesta.
Logaritmos. Logaritmos dpdmales. Tablas. Ecuación dc pr~

mer grado con una incó~nita. Ecuaciones de primer J?T~do .'"
dos o más incógnit.as. Ecuaciones de se~ndo ~ado

Geometría. Posiciones relati\las de dos o más rectas sítuurJ"s
en el mismo plano. Angulos. Poligonos. Triángulos. Cirrun!e
rencia y círculo.

Trigonometría. Funciones· trigonométricas. Represent8,i0n
gráfica. Tablas trigonométricas. Relaciones entre las funcionps
trigonométricas dadas. DetermInación de ángulos por sus r870
nes trigonométricas. Relaciones entre las funciones trigon0TnP.
tricas de un mismo ángulo. Resolución de trián~ulos rpf'tf.ln
golas sin emplem- logaritmos. Aplicaciones prácticas de la tri
gonometrí.a. •

Física

Unidades y medidas, La medida de las magnitup02s fisi' ,.,,>
Sistema de unidades. Magnitudes escalares y vectoriales. Ocl"·
raCiones con vectores.

CinematicB: El movimiento. Movimiento rectilinao unifo:'¡ne
Movimiento rectilineo uniformemflnte variado. Movimi~nto cir' u
lar uniforme. Movimtento armónico simple.

Dinámica: Concepto de fuerza'. Principio de conservación de
la cantidad de movimiento. Fuerza centrípeta. Trabajo, poten-
cia y energía .

Estados de la materia: Hidrodinámica. Los gases. Camh!os
de estado.

Electricidad y magnetismo: Electrostática. Electroma?;i1etis·
mo. Electrónica.

Estudio de la luz y del sonido. Electroscopia y fotometría.

Qulmica

El é.tomo: Variedad de átomos. Clasificación de los elem"n
tos. Sistema periódico. Transmutaciones atómicas naturale.s

El enlace .químico. Consideraciones generales. InterCfl'nl"io
electrónico. Valencia. Electroquímica. Tipos de enlace.

Disoluciones. Disoluciones y presión osmótica. DisociaCIón
jónica. Electrólisis.

Reacciones qufmIcas. Cobcepto de reacción. Acidos y beses
Concepto de oxidacfón reducción. ~

Hidrocarburos. El carbono 1: Tipos de hidrocarhuros . '~<;
distintas funciones. Petróleos Isomerfa.

El cm-bono: Hidratos de carbono. Upidos y próti~os. POlq,

rización y condensación. Macromolé-::ulas.

GRUPO 1II.

Hi,toria de 'España.

España hasta la conquista romana. España durante la pt.,-'!m

germánica, La Alta Edad Media. La Baja Edad Media. Los Re.~es

Católicos. La época del predominio español. La crisis del si
glo XVII. La época borbónica. La' aisis del Antiguo Réginwn
Guerra de la Independencia. Fernando VII y época isah·' F

El período revolucionario. La Resta'Uración. Alfonso XIII. (r;

sis de 11317 y dictadura de Primo de Rivera. La segunda Re
pública. La- guerra espaftola. I);:l la posguer'r'l hasta nup<:tros
dfas.

Geografta universal Y' de España

Los océanos. Los continentes. Asia. AfriC&. América. Europa
Rutas de transporte, Población.

Geograffa -de España. ·Sit.uación. Elementos litoló,gicos E~
tructura geológica y morfología. Las costas. La red fluviHI [ac;
regiones naturtrles. El clima y la ve~etación. La pob'¿¡("ión 1,

nograffa, movimientos demográficos, distribución y estru:-t·" h

de la población española. Geografía económica: Agricuitura,
silvicultura, ganadería, pesca, fuentes de energía, materias pri
mas, 8'Ctividad industrial, comercio y transporte.

Estructura regional: Galicia, 'Cantabria, Pafs Vasco. suhnH'
seta Norte, submeseta Sur, valle del Ebro, cataluña S¡,',", s
Valencia, Murcia, Andalucía, Canarias, Ceuta \ Melil1a

GRUPO lV

Humanidades

Introducción al Derecho y teoría del Esta.do. Tntrodu( cíón al
Derecho. Fuentes del Derecho. Introducción a la teuria del Es
tado. El lugar del Estado en la Sociedad. Organización del Es
tado. El Estado y la Co~nidad Internacional. La Constl!u: 'e!l

Española de 1978. . . ,
Introducción a la Economía. Conceptos de la Economia Los

Regímenes Económicos. Los precios de la producdón üa::ü,HI
La renta nacional· Su det,,::,rminaC'i6n y fluctuaciones. DistrllH1
ción de la renta. Las finanzas y el comercio internari(,nH ~e~

Relaciones Internacional~ls La Organización de las Nar '0

nes Unidas. Bloques Europe(.s. Bloques Africanos. Munrlo A.""'.
be - Bloques Asiáticos. Bloques Americanos, España d(~\llr() del
contexto Europeo y Mundial. Los bloques para la ddf>nsfJ

Etica, Introducc:.6n. Defj;...ición, El proceso de la cond,l, la
humana Condicionamientos de ia conducta. Acto moral, l. H,'r
ta.d y Convivencia. Sociología las Ci",ncias Socja!'~c; La ~o iO

logia. Definición y objeto. LA acrión social ta cultl1rR SlH·'~·
Iiza'ciár,. El grupo hur:.a"o Familia y comunidad La e:.;t¡:111
f"tcación y movilidad social. Sociología del poder. Cambio sU'Hll

Evolución del Pensamiento Humano. El Cristianismo, la Edad
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Media:. El Renaétmiento. El Racionalismo: Del absolutismo a la
revolución. La Edad Contemporánea. Nuevas corrientes de pan.
samiento;

Ejército y Sociedad. Sobre virtudes básIcas. Valor y prepa
ración del militar. Los Ejércitos en las sociedades nacIonales.

DISPOSICION FINAL
tu disposiciones de esta convocatorta soo las l1nteu que ri

gen para el Ingreso en la XI Premoción en .la Academia Ge
naeal' Básica de 5uhottclales. no pudiendo por tanto acqgerse
en ningun caso a disposiciones de convocatorias anterio~•.

DOS FOTOS

3.4Cm.

GRAPADAS CON
EL NOMBRE

AL RESPALDO

ANEXO 1
MODELO DE INSTANCIA

CURSO PREPARATORIO Y CONCURSO OPOSICION PARA
INGRESO EN LA XI PROMOCION DE LA A.G.B.5.

(Antel de rellena la Imtancla lealu IlIItrucclones al respaldo)

POUZA OE

25 pis

DATOS PERSONALES

1 Primer apellido

Z Segundo apellido

8 Nombre

, DJlJL ••••••••••~
S racba de nadmJen~ ...~ I I I I I I• ,o. ~ -.ftO

8 I.upr de nacimiento. ••••••••••• , • ••• •
1 ~ ..........................
8 Eatado dril del uplrante............... O
9 Número de hijoo cIe\ uplrante. ••••- _ O
10 Nombre de 1& madre..................................

U Nombn del padte................................

12 Padre 1dIlitar........................ O
18 Protesióo del padre...........................

l' Grupo de procedencla(ver respaldo)••• O

15 N6mero de veoes que oe ha preoentado. D
16 Gobierno Mlliíar Por el que cursa l. Imtan.
~ ................•..•.........••.

11 HoopItaI MilItar en el que le comsponde
p&IIr Reconodmlenlo Médico previo••••••....................................

SOLO PARA PROCEDENTESD& M1LITAR
18 Ején:llo (verreopaldo). •••••• '" _. O
19

:=:rrespídr1rrrr··tH20
día mOl aña

Zl ~o...................................

DOMICILIO DEL ASPIRANTB
Z2 Calle......................................

Z3 NUmero ...... piso .............. puerta .......
U Local1dad. ........................................

ZS Provlnc:la,. .......................................
•26 Ilistrito............................................

2'l EleccIón de Escala o Rama de Eapecla1lJta por amen
de prererencla según código.(Ver respaldo)

D D D O D
10 ZO 80 40 50

Z8 ESTUDCOS QUE POSEE (con Utulacl6n ICadémlca):

O Graduado Escollr o O C.O.U. o máI
llacIillIer Elemental O FP·l u ollclalla

OB.U.P.lDcompleto Industrial

O B.U.P••ompleto
O FP·Zomaeotrla

Indnstrial

Z9 'lTl'ULACIO!l EN rORMACION PROFESIONAL

Rama .......................................................

Protesi6ll. ... " ............................... ; ......

SO ES BENEFICIO DE INGRESO•••••••••••••0
Diario Oficial en que se concede

NO D:II ...... rechar I I I I I I..
81 SI ES FAMILlA NUMEROSA INDIQUE LA

CATEGOlUA O RONOR

O SEGUNDA

OPRlMER~

AUTOLIQUIDACION DEL CURSO PREPARATORIO
. Con ....~~ importe

32 Matrícula '1 pstoa de envío........... .............
880 CuDo completo .............. .............

O
o

lÓlo cueIUooarloc. ............. ......•..•..
34 De.recboa de ex.am.en............... .... . ..

TOTAL.......

I I J I 11 I I I I
NlNGUN ASPIRANTE PODRA CONSIDERARSE ADMiTIDO AL CONCURSO.OPOSICION. HASTA QUE NO RECIBA DE
LA A.G.B.S. LA COMUNICACION DE ADMITIDO Y RAYA SATISFECHO CONTRA REEMBOLSO, AL RECIBIR EL CURSO,
EL IMPORTE DE LA AUTOLIQUIDACION.

En ,a de ' de 198•••
DECLARO SER CIERTOS LOS DATOS ANTERIORMENTE RESEllADOS

FIRMA:

SR. CORONEL DIRECTOR DE LA ACADEMIA GENERAL 8ABICA DE SUBOFICIALES.- CAMPAMENTO GENERAL
MARTlN ALONSO (Urlda)
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23147 ORDEN <le 4 <le jullo <le JQ83 por ¡¡, que Be aprue
ba la. r,lación de a,pirants. al dtploma para el
.¡_rcicto del corgo de Recaudador, declarados ap
to, por ., TrtbuMJ que 1uzgó IGs pruebas con-vo

... cada6 pOr Orden de 7 de junio c:ie 1982.

Ilmo. Sr.: Finalizado el proceso abierto por la oonvocatoria de
exámenes para la obtenci6n del diploma para el ejercicio del
cargo de Recaudador de Hacienda por Orden de 7 de Junio de
1982, cuya publtcacl6n tuvo luga.r en el .Bolettn Ofidal del E'8-
tado- de 16 de agosto de 1962 y formulada la oportuna propuesta
derivada del acta número 3 del Tribunal que luzg6 aquéllos,

Este Ministerio ha tenido a bien prestar IU ..probación a la
misma y en consecuencia. declarar _aptos_ a 101 Ui funciona
rios que' Be reladonan seguida.mente, a los que se exp9dira. el
correspondiente diplomá acreditativo de su aptitud para el de
sempefto del cargo de Recaudador:

pecialistas (con titulación especifica) a que desea perteneCf r
(Véanse apartados 1.1.1 y 1.1.2'>

28. Rellene el recuadro que corresponda.
29. Los que tengan estudios de Formación Profesional indi

quen: Rama y profesión obtenida en FP-l o FP-2.
30. Ponga un O si no tiene beneficJo de ingreso y un 1 si lo·

tiene (véase apartado 4 de la convocatoria); si ~one un 1 €!Tl este
apartado, también deberé. rellenar 108 recuadras correspondien
tes al número y fecha del ·Diario Oficial._que ee le concede

81. Si es familia numerosa envíe, Junto con la instancia, fo
tocopia legalizad~- o compulsada del titulo de familia nume
rosa, en vigor (no caducado>' (Véase apartado 3.6 de la '~onvo

cataría'>
Autoliquidación.-El aspirante hará un cá.lculo del coste a

abanar contra reembolso, 8'1 recibir el curso por corresponden
cia de acuerdo con sus circunstancias personales según las si
guientes indicaciones:

32. Matrícula y gastos de envio: Mil trescientas U.3OO) pe
setas.

33. Curso completo (textos y cuestionariosl: Cuatro mil ocho
cientas (4.800) pesetas o sólo cuestionarías: Mil ~eiscientas (1.600)
pesetas.

34. Derechos de examen: Mil trescientas U.300) pesetas.
Total. La suma de las cantidades reflejad1.S en 32, 33 V 34.

Las can ttdades expresadas en 32. 33 Y 34 están afectadas por
las exenciones o reducciones que se especifican en el aparta
do 3.6 de la convocatoria, siempre que se acompaften a su ins
tancia las certificaciones cOJTespondientes.

No envie ningún giro ni tal6n con la instancia.
En la fecha! indique la del dla que la cursa al Gobierno Mi·

litar. Una vez cumplimentada la instancia enviela: Si pertene
ce a las FAS o Pplic1a Nacional, a través de su' Unidad que será
la encargadao de -remitirla a la AGB5, a través del Gobierno
Militar, si es paisano,- a través del Gobierno Militar de su pro
vincia.

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA INSTANCIA
(Rellénela a máquina o oon letras m!l.;~úsculas)

Cumplimente cada apartado de acuerdo con las normas que
'P8J'Q cada uno se ind~ca.

1, 2, S. Cuando los nombres y apellidos vayan acomrañadOS
de partículas, tales como artículos, preposiciones, en e recua
dro correspondiente 8'l nombre. y detráS de él, se anotarán las
partículas situadas entre éste y el primer apellido y detrás de
él las situadas entre el primero y segundo apellido: Un indivi
duo llamado José (nombre) de la Maza (primer apellido) y
de Haro (segundo apellido). se escribirá de la siguiente forma:
En el recuadro 1: Maza y de; en recuadro 2: Haro, yen_el re·
cuadro 3 José de la.

4. Documento nacional de identidad. Utilice una casilla
para cada guarismo.

5. La fecha de nacimiento se expresará coil cifras, indican
do por este orden: Ola. mes, año; de este último, las dos cifras
finales." ,

6. Indicar Ayuntamiento
7. Indica'l' la provincia a que pertenece el lugar de naci

miento.
8. Si está usted soltero, ponga una. S; si es casado, una C;

si es viudó una V.
9. Poner la cifra qUe corresponda,
10 y 11. Poner el· mismo que figure en su partida de naci

miento; si ha fallecido, poner una cruz antes del nombre.
12. Si el padre éB profesional de lfl"S Fuerzas Armadas (Ejér

cito de Tierra) o Policía Nacional ponga un 1. Si pertenece a
la Armada o Ejército del Aire ponga un 2. En todos estos casos
acreditelo mediante certificado de empleo y situación del padre.
Caso de no pertenecer a. las Fuel"Zfl"S Armadas o Policia Nacia
nal ponga un o.

13. Indicar profesión u oficio principal.
14. En el recuadro correspondiente se pondrá 1. 2. S ó 4.

de acuerdo .con las siguientes procedencias: 1: Cabos primeros
del Ejército de Tierra que ·hubieran obtenido este empleo ~tes

de la fecha de publicación de esta convocatoria. 2: Otros miem
bros de 1&8 Fuerzas Armadas. 3: Fuerzas y Cuerpos de seguri
dad del Estado. 4: Personal civil.

15. S1 éSta es la primera vez qUe se presenta. ponga un o;
si es la segunda. ponga un l. etc.

16. Ponga por el que cursa la instancia.
17. El que corresponda según el Gobierno Militar por el

que cursa la instancia. Madrid, Sevilla, Valencia, Barcelona,
Zaragoza, Burgos, Valladolid, La Coruf.l.a, Granada. Palma de
Mallorca y Santa Cruz de Tenerife.

18. Ejército. Se escribirá en el recuadro: 1: Para Ejército de
Tierra y Guardia Civil. 2: Para Marina. 3: Para Ejército del
Aire. 4: Para Pol1cia Nacional.

19. Empleo del aspirante: Se escribirá en el recuadro: 1: Si
es Soldado. Guardia o Policia. 2: 51 es Cabo. 3: Si es Cabo
Primero.

20. La que corre..ponda.
21. Unidad a nivel Regimiento, o bien Unidades indepen·

dientes.
22, 23, 24; 25. 26. Con esta dirección' mantendrá correspon

dencia con la AGBS. Si en cualquier momento cambia de re
sidencia habitum y desea qUe se remita a su nueva dirección
esta correspondencia. comunlquelo por correo certificado a la
dirección del curso preparatorio de esta Academia.

Z1- 'En los recuadros correspondientes y según el orden de
preferencia elegido por. el aspirante, de Izquierda a derecha.
anotM: ios códigos correspondientes a la Escala o Rama de Es-

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA

Albadalejo Sanchez, Ferna.ndo.
Alcá.zar y Bermejo, Francisco Javier.
Aloolea Pinilla, Alejandro.
Aloneo del, Campo, MErti&s.
Alon·so Garcia, Vicente.
Alonso Alonso, Lorenzo.
Alvarez Diaz, José Angel.
Amiana Valcarce. Manuel Raimundo.
Aranda Gámez, Serafin.
'"Aroca Pascual, Andrés.
Arribas Garcia. José Luis.
Bartolomé Anfruns. Anselmo María.
Barrio Bondia, José.
Bell Gutiérrez, Guillermo.
Berchez Gómez, Antonio.
Bombín Martin. Miguel César.
Carapeto Martinez, Angel Luis.
Carbó Cortina, Ernesto.
Carnicero Perales. Román.
Casablancas Carela, Pedro.
Casado Mencia. Maria del Carmen.
Castafto Cacheda, Francisco.
Castellano Bohórquez. Maroo Antonio:
Castellanos Xirau, Fernando.
Cid Miranda, José ~anuel.
COmas Castella, José.
Conesa Parra; JUan.
Cornet Serra, José Ignacio.
Correa Cabellos. Gabriel.
Crespo Ramos, Tomás.
Cruz Cózar, Domingo.

De Paz Viciana, Yolanda.
De Vicente Alonso, Juan.
Del Olmo Azoana. Javier.
De la Calle Garda, Jaime~
De la Fuente Casado. Joaquin.
Dfaz Correa, Antonio.

Escrifté. Valverde, Rafael.
Espaftol Pérez. Fernando.
Esteban Porras. Franolsco José Eugenio.
García Correal. Adolfo.
Garcia Diaz. Juan· Antonio.
Carela Tierno Pablo.
Carcia Vera, Victoria.
Garijo Gonzalo. Mamerto.
Garrigosa Garrido, Luis Ignacio.
Gil Olmedo. Marta Dolores.
Gómez MercháD, Carlos.
Gómez Milla., Ubaldo.
Gómez Quinza~os, Fernando.
G6mez Tarragona, Manuel.
Gonza.lez Clavijo, Antonio.
Gonzalez Fuentes, Juan Manuel.
González Mila.n. Esteban.
González Rodríguez, Seraffll.
GosálbezTomaeettl, Francisoo.
Gris Melchor, JuIlán.
Guereta Arandla. Malte.
Guerrero AleJandre, Gloria Esther.
Guerrero Belmonte, Manuel Antonio.
Hervás Garela. Gregario.
Herranz Casado. Domitila.

Iparraguirre Blázquez, Jesús.
Jiménez Jiménez. Francisoo Javier.
Jiménez Jiménez. Miguel.
León Bafl.o. José.
Lorenzo Alonso. Felipe,
Lozana Calvo, Ricardo.
Mancebón Porras, Antonio Eloy.
Martín Arribas, Francisco.
Martin Garela, Franci900 José.
Martínez López. Javier.
MarUnez MillU, Justo.
MarUnez Vlllalba. Pedro.
Medina López, Santi~.
Menéndez Quintana. José Maria.
Mera Asenslo. Ana María.
Miguel Martin, Luis Angel.
Miguel Nebreda, Angel Luis.
migueláfl.ez. ·Carreras. Antonio.
Mufl.oz Montoya. JullAn.
Nieves Manchón. Enrigue.
Octavlo de Toledo y Ubieto, Luisa.
Parala Bataller. Clemente.
Pardo Caballos, Fernando.
Pellico Alonso, Armando.
Pérez Abadia, Ja vier.
Pérez Rodrtguez, Hip6l1to.
Pérez Sabroso, Francisco de Asís.
Pérez Transhorras. Maria del Carmen.
Pra.dos MadroftL. Rodolfo.
Pu:fiet Nú~ez, Carl06 Manuel.
Real Montáftez, Raimundo.


